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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 

ANDRÉS, ISLA. 
SIGCMA 

 

 

 

 

Radicación 88001-4003-001-2011-00077-00 

Referencia Especial Divisorio de mínima cuantía – trámite posterior 

Demandante Eduardo Enrique Rivero Mercado 

Demandado Ana Manuela Martínez Cobilla 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza, con el proceso Divisorio de la referencia, que la Inspección de 

Policía del Centro realizó la diligencia de secuestro comisionada por este Despacho judicial, en virtud 

de la cual, allegó el Despacho Comisorio librado debidamente diligenciado. Aunado a ello, doy cuenta 

que el último avalúo allegado del bien inmueble materia de división, identificado con el folio de 

matrícula No. 450-21637 fue aprobado mediante proveído del doce (12) de noviembre de 2019. 

Finalmente, le informo del memorial presentado por la Dra. Tonney Gene Salazar, a través del cual 

allega poder conferido por la demandada, señora Ana Manuela Martínez Cobilla, con base en el cual, 

solicita se le reconozca personería para actuar en su nombre y representación dentro del presente 

litigio 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer. 

 

 

 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA:   11 de marzo de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 

ANDRÉS, ISLA. 
SIGCMA 

Firmado Por: 

 

Estefanie  Campillo Castiblanco 

Secretario Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 1 

San Andres - San Andres 
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